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ACTA DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 
CONVOCATORIA PÚBLICA No 19 DE 2021 

 
--Adquisición de materiales de campo (Alambre) - 

 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 
 
El contratista se obliga con el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas “Sinchi” a suministrar a título 
de venta rollos de alambre de púa y rollos de alambre liso, incluyendo transporte, carga y descarga en los sitios 
de entrega. 
 
Contenido:  
 

1. Proceso de selección: Convocatoria pública. 
2. Descripción y resultados del proceso. 

 
El 22 de Septiembre de 2021 el coordinador del proyecto Investigación en conservación y aprovechamiento 
sostenible de la diversidad biológica, socioeconómica y cultural de la Amazonia colombiana - BPIN 
2017011000137 – Reactivación económica Uriel Gonzalo Murcia García solicitó la contratación del suministro 
de adquisición de Alambre y grapas para refuerzo perimetral siembras Sur del meta y Guaviare.  
 
En razón de lo anterior y con el fin de adelantar un proceso de selección a través de convocatoria pública, el 
Instituto Sinchi publicó la Convocatoria Pública No. 19 de 2021, entre el día 22 de octubre de 2021 a partir de 
las 8:00 a.m. hasta el 29 de octubre de 2021 a las 5:00 p.m., ampliando el plazo mediante adenda No. 01 del 
28 de octubre de 2021 hasta el día 05 de noviembre de 2021 a las 5:00 p.m., y ampliando nuevamente el plazo 
mediante adenda No. 02 del 03 de noviembre de 2021 hasta el día 09 de noviembre de 2021 a las 5:00 p.m. 
para que los interesados presentaran sus cotizaciones. 
 
Que dentro del término pactado se presentaron las siguientes cotizaciones: 
 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CAMPO (ALAMBRE) 

 

Proponente Fecha y forma de presentación 

ESINCOL DJ SAS 2021/11/04 Propuesta enviada electrónicamente al 
Jefe de Unidad de Apoyo Jurídica.  Hora 23:57 

ANDRÉS ESTRADA CÓRDOBA  2021/11/09 Propuesta enviada electrónicamente al 
Jefe de Unidad de Apoyo Jurídica.  Hora 16:06 

GRUPO EMPRESARIAL MENESES & CIFUENTES 
S.A.S ZOMAC 

2021/11/08 Propuesta enviada electrónicamente al 
Jefe de Unidad de Apoyo Jurídica.  Hora 20:18 

GLORIA ELENA TORRES ROMERO 2021/11/05 Propuesta enviada electrónicamente al 
Jefe de Unidad de Apoyo Jurídica.  Hora 16:26 
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El comité evaluador entra a analizar los requisitos mínimos requeridos establecidos en los estudios previos de 
las propuestas que se presentaron en tiempo, así: 
 

Proponente Documentación Certificado de existencia y representación 
legal / Certificado de Matricula mercantil, RUT, Copia cedula 

Representante legal 

ESINCOL DJ SAS CUMPLE anexa: Certificado de existencia y representación 
legal, RUT, Copia cedula. 

ANDRÉS ESTRADA CÓRDOBA  CUMPLE anexa: Certificado de Matricula mercantil, RUT, 
Copia cedula. 

GRUPO EMPRESARIAL MENESES & 
CIFUENTES S.A.S ZOMAC 

CUMPLE anexa: Certificado de existencia y representación 
legal, RUT, Copia cedula. 

GLORIA ELENA TORRES ROMERO CUMPLE anexa: Certificado de Matricula mercantil, RUT, 
Copia cedula. 

 
EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE COTIZACIONES: 
 
El Comité entra a evaluar las propuestas que cumplieron con los requisitos de la invitación así:  
 
Especificaciones técnicas y mínimas del bien 
 
 

PROPONENTES 
 

ITEM  

ESINCOL DJ 
SAS 

ANDRÉS 
ESTRADA 
CÓRDOBA 

GRUPO 
EMPRESARIAL 

ZOMAC 

GLORIA ELENA 
TORRES 
ROMERO 

i) SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE (797) 
rollos de alambre de púa calibre 12,5 por 
longitud de 400 metros lineales, en materiales 
de acero - zinc; con una capa de galvanizado 
de zinc; con soporte de carga minina para 
ruptura de 350 kg, con puntas afiladas y 
torsión constante, con púas entrelazadas en la 
línea de alambre, distancia entre pua152 ± 15 
mm; con peso aproximado de 40 kg. 

No Cumple (No 
especifica todos 
los detalles del 
elemento 
cotizado) 

Cumple  Cumple Cumple  

ii) QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO (558) 
rollos de alambre liso para cerca eléctrica con 
Calibre 14 con 1000 metros de longitud, en 
materiales de acero-zinc, con capa 
galvanizada con zinc; con alta conductividad; 
Protección a la corrosión; Resistencia a la 
tensión y a la rotura, con soporte de carga 
minina para ruptura de 345 kg; alta capacidad 
de maleabilidad; peso aproximado de 25 kg.  

 No cumple (No 
especifica todos 
los detalles del 
elemento 
cotizado) 

Cumple  Cumple Cumple  

Condiciones de transporte, carga y 
descarga de acuerdo a las 
especificaciones:  

Cumple  Cumple  Cumple  Cumple  

CUMPLIMIENTO  No Cumple Cumple Cumple Cumple 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN CON PROPONENTES QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS MÍNIMOS 
 

PROPONENTE:  

CRITERIO: Menor valor de la propuesta económica. El 
mayor puntaje se le dará a la propuesta más económica en 
el valor total, a los demás proponentes se les dará puntaje 
proporcionalmente mediante la regla de tres inversa. 

PUNTAJE. 
MÁXIMO 100 

puntos  

ANDRÉS ESTRADA 
CÓRDOBA 

$ 333.644.000 97.16 

GRUPO EMPRESARIAL 
MENESES & CIFUENTES 

S.A.S ZOMAC. 

$ 404.035.000 El valor de la propuesta económica excede 
el valor establecido en la convocatoria, por ello se rechaza 
la propuesta. 

 

-- 

GLORIA ELENA TORRES 
ROMERO 

$ 324.167.500 100 

 
De acuerdo a lo anterior, se elige a GLORIA ELENA TORRES ROMERO por cumplir los requisitos mínimos 
exigidos y ofertar el valor más económico de acuerdo a los bienes requeridos obteniendo 100 puntos sobre 100 
posibles.  
 
 

3. Firmas.  
 

Firmas de las personas que participen en el comité evaluador: 
 

Nombre Cargo Firma 

Marco Ehrlich Subdirector Científico y Tecnológico  

Uriel Gonzalo Murcia García Coordinador de Proyecto  

Bernardo Giraldo Benavides Investigador  

Fecha 24/11/2021   

Original Firmado  


